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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales del Dictamen 
emitido por la Comisión de Interior, de conformidad con 
el Proyecto de Ley Orgánica complementaria de la Ley 
sobre simplificación del intercambio de información e 
inteligencia entre los servicios de seguridad de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, informado igualmente de conformidad por la 
Ponencia, publicado en el «BOCG. Congreso de los Dipu-
tados», serie A, núm. 49-1, de 13 de noviembre de 2009.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Interior, a la vista del Informe de 
conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado el 
proyecto de Ley Orgánica complementaria de la Ley 
sobre simplificación del intercambio de información e 
inteligencia entre los servicios de seguridad de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al 
Excmo. Sr. Presidente de la Cámara Dictamen de con-
formidad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio 
de 2010.—La Presidenta de la Comisión, Carmen 
Hermosín Bono. —El Secretario de la Comisión, 
Meritxell Cabezón Arbat.
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